
CENTRO DE INVESNGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14210498

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERTALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO
sE LE DENoM¡NARA "EL ctMAv", REpRESENTADA EN EsrE Acro poR LA urRA. EvA
ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE ISYMA)( TECHITTOLOGY ÍNDUSTRIES, S.A. OE
C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA'EL PRESTAT}OR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. MARIO ADOLFO VELAZQUEZ TIIEDINA" CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

¡. DECLARA "EL CIMAV'':

1. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en
Escritura Pública Número 42, dal Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic, Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación
del Titularde la Notaría Pública Número 12,Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de
de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta,
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua,
fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurfdieo de Creación es:

l. Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales y
Ciencia y Tecnología Ambientaly disciplinas afines, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, asl como cursos de actualización y especialización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científica y el desanollo e innovación tecnológica a la modemización
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y r
privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se
en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publícar informacíón técnica y científica sobre fos avances que registre en
especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacionalde Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacíonal de grupos y centros de
investígación, para asocíar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexlcana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, socialy privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General
del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 202A,la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados
Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con las facultades
conferldas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector
Público.
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4, Que es su voluntad celabrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le sumin¡stre
los b¡enes o serv¡cios que se describen en la orden de compra número 1A210498.

5. Que la adjud¡cación del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 11 Fracción I de la
Lcy d6 Adqu¡slcionas, Arrundamléntos y Servicios Públlcos, y párá cubrir lás erogac¡ones
qu6 se dÉrivon de este Contrato, se afeclará la partide prosupuastal número 35701 d6l proyecto
30202.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg¡llo2slúJl.

7. Que para ¡a prestac¡ón de los servic¡os obieto del presente Contrato, s€ñala como domicil¡o el
ubicado en Calle Mlguel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustr¡al Chlhuahua en la
cludad de Chlhuahua, Ch¡huahua,

II. DECLARA "EL PRESTADOR'':

'1. Que es una Soc¡adad Anónima de Capital Variablo debidamente const¡tu¡da conforme a las
leyes de los Estados Un¡dos Mex¡canos, en lérminos de la Escritura Pública número 288,200 de
fecha 17 de matzo del año 2016, olorgada ante la fe del L¡cenc¡ado Claudlo Juan Ramón
Hernández De Rubín, Notario Públ¡co número 6 de la Ciudad de Méx¡co, cuyo pr¡mer teslimonio
se encuentra deb¡damenle inscr¡to en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el
folio mercantil que le conespond¡ó.

2. Que el G. Mario Adolfo Velázquez iredina, cuenta con las facultades necesarias y sulicientes para
actuar con la representación legalde la mencionada empresa, las cuales le fueron otorgadas en su
carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo protesta de decir verdad man¡f¡esta
que no le han sido revocadas, modificadas o condic¡onadas en forma alguna, por lo q
la p€rsonalidad y capac¡dad legal.

3. Que l¡ene capacidad iurldica para obl¡garse de confomidad mn el objeto de este instrum
se desprende de la Escritura Pública número 288,200 de fech a 17 de ma¡zo del año 2016,
ánte la fe del L¡cenciado Claudlo Juan Ramón Hernández De Rubfn, Nota¡io Públ¡co número 6
de la Ciudad de México.

los seruicios.

5. Que cuenta con los reg¡stros, l¡cenc¡as y permisos nec€sarios para acluar como Prestador del
seMcio que origina su contftltación a través del preseflte documento

6. Bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que no se endientra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlümo pánafo de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arendamientos y Servicios del Sector Público.

7. Que es su deseo cdebrar d presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manfiesta qu SE

encuentft¡ al coriento en d (rlmplimi€nto de sus obligacimes fiscales, en táminc ds lo d
por sl artículo 32O del Codigo Fiscal do la Federac¡ón.

8. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicádo en la calle
Slnanche #316, Colonla Lomas de Padierna, Tlalpan, Ciudad de IUéxico.

9. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es lTl1603'lEQH7.

III, DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚXICO. Que, v¡stas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y
acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
sigu¡entes:
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cuenta con

4. Que dispone de la organización, experienc¡a y demás elemenlos técn¡cos, económicos y humanos
suficientes para ello, y que c¡noce en su ¡ntegridad el material de este contrato, para llevar a efecto-
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CLAUSULAS

PRIüERA" OBJETO, "EL PRESTADOR" se obl¡ga a proporc¡onar los servicios de:
- SERVICÍO DE MANTENIMIENTO PREVE¡¡TIVO A EQUIPO ELECTRóNICO POTEÍTICIOSTATO
UARCA PAR, MOOELO: VERSASTAT3. QUE CONSISTE EN:
. REALIZAR LIMPIEZA DEL EQUIPO, RETIRO DE AGUIIIULACIÓ DE POLVO EN EL II{TERIOR DEL
EQUIPO SOBRE TODO EN EL AREA DE LA FUENTE DE PODER Y SISTEMA DE VENTILACIóN
PARA EVITAR LA POSIBLE OBSTRUCCóN OEL PASO DE AIRE QUE PROVOQUE SOBRE
CALENTAMIENTO Y EVENTUALMENTE DAÑO.
. REVISIÓN DE COUPONENTES DE SUJECIóN, BORNES Y VERIFICACIÓN DE CABLES
PREVIENDO CORTO CIRCUITOS CON POSIBLES DAÑOS FOR CABLES EN IÚALAS CONDICIONES
DE USO, SIENDO EL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓI{ CORRECTO PARA SU USO.
. LIiIPIEZA EXTERNA DE GABII{ETE, ASf COMO REVISIÓN, AJUSTE Y'O CAMBIO DE BORNES DE
COñIEXIÓN ELÉCTRICA.
REVISIÓN DE CABLES DE CONEXÓN EXTERNA, DE INTERCONEXIÓN A OTRO EOUIPO Y A LA
CELDA" REVISANDO OUE NO PRESENTEN DETERIORO POR CORROSIÓN, POR DE§GASTE,
FALSOS CONTACTOS O ROTURAS DE LOS MIS qS.
. EL MANTENIii|IENTO INCLUYE LA ESTACIÓN DE TRABAJO NECESARIA PARA EL CONTROL
DEL EQUIPO REALIZANDO DEPURACIÓN DEL SOFTWARE Y LIMPIEZA DE LOS COT'PONENTE
. PRUEBAS DE CHEQUEO Y/O BUEN FUNCIONAIIIIENTO CON LA CELDA "DUMiIY'PARA
VERIFICACIÓN DE LA CORRECTA OPERACIÓN DEL EQUIPO.
. ACTUALIZACóN DEL SOFTWARE MAS RECIENTE DE SER NECESARIO, EL DISPONIBLE
OFRECIDO POR EL FABRICANTE.
. CALIBRACÉT{ POR SOFTWAR€ VERSA§TUOIO E INSTALACÍÓN VERSTóN 450.

Lo anterior conforme a las característ¡cas, especificaciones, térm¡nos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presBnte Contralo, así como a la orden de compra número 14210498 y la cotizac¡ón
númerc 2'lCX-244..,29, emitida para tales efectos por 'EL PRESTADOR", rem¡t¡éndose en cada
momento al contenido de dichos documentos como s¡ se encontrasen ¡nsertos en el presente instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los serv¡c¡os ob.ieto de este ConÍato es ds la cantidad de $68,955.52
(SESENTA Y ocHo irlL NoVEclENfos SESENTA Y clNco PEsoS 52/100 M.N.), más la cantidad
de $11,034.¡lS {ONCE MIL TREINTA Y CUATRO PESoS ¡18/100 M,N.) conespondiente al lmpuesto al
Valor Agregado, dando un total a pagar de $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00100 M.N.). La ca
señalada compensaÉ a "EL PRESTADOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos, honorar¡
orgán¡zación, d¡recc¡ón técnica y admin¡strat¡va; prestaciones sociales y laboralés a su personal, asÍ
por todos los gastos que se orig¡nen como crnsecuenciá de este Contráto, por lo que no podrá exi
mayor retribuc¡ón por n¡ngún otro concepto.

TERCERA" LUGAR Y FORiilA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cub¡erto por
'EL CIUAV" en los términos que este determ¡ne dentro de la orden de compra que para tal efecto se
erogo. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presentar prev¡amente pa¡"a contra recibo el Comprobante
F¡scal Digilal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones de "EL
CIMAI/'', lo cual será ante el Ospartamento de Adquís¡cionos y con la debida ant¡cípación a la fecha
programada para el pago, a f¡n de que pueda sar revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal Digital
(CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos f¡scales a entera satisfacción de "EL CIIúAV".

Los pagos se efecluarán med¡ante depós¡to y/o transfarenc¡a a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA" OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumpl¡miento del objeto materia de
este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:

á) Llevar a cabo los serv¡c¡os a entera satisfacción de "EL ClilAV", en térm¡nos de la mt¡zación número
21CX-24J25, amiüda para tales efectos por "EL PRESTAITOR" pon¡endo en juego su exper¡encia
y capac¡dad.

b) Informar a "EL ClltlAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido-
c) Acud¡r a prestar los serv¡cios de conformidad con los calendarios, programas y horarios prev¡amenle

aprobados.

3

'N



CENTRO DE IiIVESNGACÉN EN MATERIALES AVANiZAI¡OS S.G.
lA2l0¡l9E

d) "EL PRESTADOR" llevaÉ a cabo visitas durante la ügencia de esta ¡nsuumento, y en caso ds falla
en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de.,EL ClltlAV,,hasta que
sea solucionado el prouema.

QUINTA" OBLIGACIONES DE 'EL CIMA\/'. Para el debido cumpl¡miento del obieto mater¡a de este
Contrato, "EL ClilAV" se obl¡gá a:

a) Dar acceso al parsonal autorizado por "EL PRESTADOR", pleüo acred¡tam¡ento e ldsntificación del
mismo.

b) Proporcionar la informac¡ón necesaria para la realizac¡ón del objeto del presente ¡nstrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" la cantidad establecida en la cláusulas Segunda y Tercera de este

Contrato, en la forma y términos acordados.

SEXTA GARANTÍA DE CUiIPLIiIIENTO. 'EL PRESTADOR" SE ObI¡gA A GARANTIZAR LOS
SERVIGIOS que realice al equ¡po ampaftldo por este Contrato, asf como a dejarlo en óptimo
func¡onam¡ento. Las partes y refacciones quo se requieran para los se¡vicios de mantanimiento al equipo
deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR,, emit¡rá la garantía por el servicio
prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1A210¡198 y sus archivos anexos.

SEPTüIA" Cuando "EL PRESTADOR", incuna en mora o no proporcione los servicios en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIUAV" una pena convencional del 1% (uno por clento) del valor totál de este
Contrato por cada día natural de atraso, en el entend¡do de que cuando el ¡ncumplimi parcial, la

salvo quepena convencionalse apl¡cará sobre el imporle de los serv¡c¡os que aún no se hayan oto
éstos imposib¡liten la utilizac¡ón de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el monto total. Una otado
el monto lím¡te del 20% (veinte por c¡ento) para la aplicación de la pena convenc¡onal .,EL C
résc¡ndir el presente instrumento s¡n neces¡dad de declaratoria judicial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objato del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL ClilAV" ub¡cadas en la Calla Miguel de Cervantes número 120, complej
lndustrial Chihuahua, Chlhuahua y/o en ét lugar que t'EL ClirA\/, te señale a "EL PRESTADOR"

NOVENA. Los servicios serán exclusivamen
este último, mismo que debeÉ ceñirse a los
de entradas y sal¡das de sus ¡nmuebles.

te ejecutados por el personal des¡gnado y/o acred¡tado por
procedimientos prescÉtos por "EL ClilA\/' para el controL

DECIMA. RELAGIóN LABORAL.'EL PRESTADoR', sená at ún¡co responsabta dat persona¡ qus empt6e
con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales, fiscales,
de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los a ículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabdo.
Por lo m¡smo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad derivada de tales
conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus lrabaiadores presenten en contra de él o de
"EL ClilAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a
ésta como patrón solidario o susütuto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier reclamación
que con motivo dal presente Conlrato pretsndiere su psrsonal, pagando en todo caso los gastos y
p16stac¡ones necesarios.

DÉclMA PRIMERA. cE$óN DE DERECHoS y oBLlGActoNEs. Las partes acuerdan que ,,EL

PRESTADOR" no podrá ceder, ttaspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obl¡gaciones
derivados de este Contralo, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAy'.

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABTLIDAD CML. .EL PRESTADOR" sefá responsabte de los daños y
periuicios que se cáusen a "EL CIMAV'' o a terceros, con motivo de la ejecución de los trabalos, cuando
resulten de:
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a) lncumplimiento a los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobssrvancia a las recomendacion8s que "EL CIIUAW le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo. mala fe o negl¡genc¡a. (
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d) La pérd¡da do una p¡eza o refacción de difícil susütución.
e) Detrimento grave en los equipos.
f) Uso de sustancias pel¡grosas.
g) En general por actos u omisiones imputables a 'EL PRESTAOOR" o al personal que emplee

Personal autorizado da "EL CllUAV", cuando así lo estime mnven¡ente, so encargará de comprobar,
supervisar y verificar la realizac¡ón correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contralo, en lal
ürtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato a la Dra,
Lorena Alvarez Contrer?s, lnvestigador Titular C, de "EL CIMAV", atend¡endo en todo momento a las
dáusulas del mismo, en cumpl¡m¡ento al artículo 84, Sépt¡mo Pár¡afo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y S€rvicios del Sector Público.

DÉCIMA TERCERA. CASo FORTUITO O FUERZA tttAYOR. N¡nguna de tas parte§ seÉ re§ponsabto
por cualqu¡er retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en la
¡ntel¡genc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reánudará la prestación de los servic¡os objeto
del presente Contrato, si así lo man¡f¡esta "EL GIMA\f'.

DÉGITIA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
y/o prop¡edad lntelectual en que pudiera ¡ncunir por el uso que haga de los bienes y técnicas para
proporcionar los servicios de manten¡miento obieto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto,
"EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un plazo de 3 (tres)
días háb¡les a part¡r de la facha 6n que tenga conocimiento de la violación.

S¡ como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTAOOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamentelos@,"ELclAv"daÉporrescindidoelpresente
Contrato mediante s¡mple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y periuicios
causados.

DÉclMA OUINTA COt{FlDEi{CIALIDAD. La informac¡ón derivada del presente contrato será propiedad
de "EL CIMAV", por lo que 'EL PRESTADOR" no podtá ut¡lizarla, copiarla n¡ reproduc¡rla s¡n el
consent¡m¡onto Bxpreso da ésta.

DÉCIMA SEXIA. RESCISIÓN, Las partes convienen qus "EL CIMA\f' podrá rescind¡r
admin¡strativamente el presente Contrato con el solo requisito de mmunica[ su dec¡sión por escrito a "EL
PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judic¡al prev¡a, en los siguientes casos:

a) S¡ "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabaios de acuerdo con lo coñvenido
por las partes.

b) Si 'EL PRESTADOR" no cumpliere coñ lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) S¡ suspend¡ere ¡niust¡ficadamente la ejecución de los trabaios o si no les diera la debida atención por

med¡o del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Cfitrato efic¡ente y oportunamente.
e) S¡ cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obl¡gac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la auto¡ización
por escrito de "EL CIMAV".

f) Sifuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que ¡mplique

incumplim¡ento, totalo parc¡al, a lo previsto en el presenta ¡nstrumanto.

DÉCIMA SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡miento de resc¡sión se llevará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Publ¡co.

DECIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigeñc¡a del presente Contrato
será a part¡r de su flrma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 70
(setenta) días naturales posteriores a la f¡ma del presente instrumento, sin perju¡c¡o de su posible
terminación antic¡pada, en los términos establecidos Bn su clausulado. Si terminada la vigencia de este
Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL PRE§TADOR", se
requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

5 N



Las part€s coIwiener¡ aeresamente que el pres€nte confato podñi ser troíogado para el €urqrimienlo
de las oH¡gac¡ones csrtadr¡abs 6rando:

a) Lo conrrengan de común acuerdo las partes;
b) Exislá caso foúrito o fudza mayo.' o por caus¿¡s atibuibles a 'EL Cl Av", que ¡mpidan el

curplriento de hs obligaciones en d plazo estauec¡do;
c) ln¡c¡ado d poced¡mier¡to de rescision adryüisFali\rá del conú-ato 'EL CHAV" advierta que h

rescb¡ón pudklra ocasiqlar algún daño o afectadon a tas fur¡¿igles que üene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la pronoga para d cümdim¡ento de hs obligac¡ones derivadas de
este conúaio, que 'EL PRESTADOR" so8cite por escrito a "EL Clf,AV" la prorroga conespondiente
denÍo de los 15 (quincel dlas naturales anteriorBs a la fedla en que deberá flmpl¡rse con la obligación,
pam lo cllal, 'EL CmAV" ¡rúomara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de los 5 (c¡nco) dlas naturales
siguientes a la fecha en que haya rec¡bido la sol¡citud de prónoga, lias partes deberán modificár el presmte
contralo, celebrando por escriio d conven¡o modificatorio conespond¡enta dento de los 5 (cinco) días
naturales siguientes a la fect¡a en que 'EL C AW haya hecho del concimienlo de "EL PRESTAfXTR"
su deci§m, con objeto de prsrogar la fecfia o plazo para d tr;rtplimiento de h oHigación.

En cago de que 'EL PRESTADOR" no obtenga la pronoga de referencia, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de bs penas convencionales.

DÉCmA O\rEfilA. ANflClPO. t{o se otorgará n¡ng¡n ánticipo por b prest8ción de los servícios obieio
del presente insbumento-

UGESmA" TER INAOÓN ANTICIPADA" La entidad podÉ dar por terminados ant¡cipadsrneñte loc
cor¡ü'al6 cuando conc¡Jrran razones de ¡nterés general, o bien, cuando poí causas ¡ustifcadas se extirEa
h necesidad de requerir los bienes o servicios orig¡nalmente contsatados, y se demu que de

al
Estado, o se detemdne b nd¡dad de los actos que d¡eron origen al oonfato, con n¡ot¡!r'o de b
de una incorifomidad o intervención de oficio erút¡da poi la Secr€laría de la Func¡ón Pública.
suBrestos la dependenc¡a o entidad reembobará 'EL PRESTADOR" los gastos no recu
haya inolrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente cornprobadc y se
d¡rec{amente con el conbato correspond¡ente.

vrcÉSrl.A PR¡filERA ilolrlFtcAcloNEs. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, rnodficar,
por escrilo. los tém$nos y cond¡c¡ofles establi-.cidos en d presente instrumento o en su anexo, preüo
consenünúento de los confabntes, debiéndose agrcgar a este Conbato, como párte integrante del misñro.
E¡cñas rnodiñcaciones obligaÉn a los §gnatarios a partir de la fecha de su firma.

vlcf§ilA sEGt lloA REcol{ocl lEt{To G(»ITRACTUAL. El preseflre contfato constih¡ye el
a€uerdo íntegm enFe las paÉes en rehcion con su obieto y deja s¡n efecto crralquier ota negpciac¡on,
obl¡gación o comunicac¡on mfe éstas, ya see verbal o escrita, efeduada con anterioridad a la fecfia er¡
que se lirme el misrno.

uGÉS A TERGERA PRoGED]T{IENTOS PARA RESoLUCIÓN DE GoNTROI,ERSIAS, D]STIIIT(§
AL PROCEOTúlEiffO OE CONCILIACIÓN PREVISTO EN E§TA LEY. Las psrtes corwienen que, en el
caso de eistir controveIs¡as técnlcas o administralivas con d objeto y cümplimiento del presente contr¿to,
estas serán resueltas coriiuntamente por *EL CflAF y 'EL PRESTADOR" y en caso de no exislir
acuerdo al rcspeclo, se estará a lo que disponga'EL Cl Al/', ob[gándose "EL PRESTADOR" a
subsanar Gjahuier deficiencia en un plazo no riayor a f0 (diez) días naturales §guientes a la fecfia eri
que rec¡ba la ¡ndícadon por parte de 'EL Cl AV".

vlcÉstitA CUARTA NoR ATtvtDAD APLTCABLE. "EL GI A\r',y'EL PRESTADOR" se oHigán á
suietarse estrictamente para la adqu¡s¡c¡ón y enfega de hs bienes ob¡eto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusubs gue lo ¡ntegran, a la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entG y Servicios del Sectr
PúH¡co, su reglamento; al Código Ciül Federa[ b Ley Federal de Procedimiento Administsaüvo; al Cód¡!¡o
Federal de Procadinientos Civfes; a la Ley Fedcral de Presupuesto y Responsetilidad Hacendaria y su
Reglamento, y a bs demás disposic¡mes iurídicas adicábles.

S

cEtfrRo IE [tvEsnclctÓ Eta TATER|¡¡-ES AvA]¿ Dos s.c.
lA2lo¡agt

continuar con el cumdim¡eflto de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o

'N
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V|GÉSIMA eu¡NTA JuRlsolcclÓt{. Los licitantes o proveedores que infrinjan las d¡sposic¡ones de la
Ley aplicable y serán sáncionados por la Secretarfa de la Función Pública, de acuerdo a los artÍculos 59,
60, 61, 62, 63 y 64 de esla ley. Para la interpretac¡ón y cumplimienlo del presente Conlrato, así como para
todo lo no preüsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con
res¡dencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renunc¡an al fuero que por razón de su
domicilio presente o futuro pud¡era conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE GONTRATO, LAS PARTE§ ACEPTAN
AUEDAR OBLIGADAS EN TOOOS SUS ÍERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTTTUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRiIAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS T¡TLES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO
DE CHIHUAHUA" EL osTo DE 2021.

POR

MTRA EV ERTE MANDATARIA C. MARIO AD VELAZAUEZ MEDINA
LEGAL REP ENTANTE LEGAL

DRA. CONTRERAS
RE E ADMIN Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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